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cuernavaca, Morelos,b dos de diciembre de dos mil veinte.

VISTOS para resglver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número fln¡æ5¡z}gl2}lrg, promovido por 

 ¡ contra actos del AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DÉCUAUTLA, MORELOS; y OTROì y,

/
j'

i RESULTANDO:
i-\.

1.- por auto de bcno de octubre de dos mil diecinueve, se admitió
'i-

a trámite la demanda plesentada por  ' contra

'lactos de los INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE

\
'buRuru, MORELOS, coúforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo

5 bis de la Ley Orgánicaì:Municipal del Estado de Morelos; y PRESIDENTE

rrf ;üi
."*"ffiUNICIpAL DE CUAUTLA; MORELOS; de quienes reclama la nulidad de "a)

-,e La concesión y autorÞaqéín a la empresa particular 

  para el cobro de estacionamiento en la vía pública en el municipro

de Cuautla, Morelos, para.!a colocación, operación de Estacionómetros...

b) La violación al derecho humano al debido proceso por las responsables

al haber concesionado et frènte del inmueble, sin haberme concedido el

derecho de audiencia y Oertylbarme en mi posesión'.. c) El cobro que

pretende la empresa patrcuþr     por el

estacionamiento en la vía ptiøtia7 en el frente del predio que ocupo"' d) El

contentdo del acta de sesón de cabildo número WI Extraordtnaria, de

fecha Nueve (09) de Agosd dert;año Dos mil Diecinueve..-" (sic); en ese

auto se tuvo como tercero interesado a la moral   de

.; en consecuencia, se tordenQ formar el expediente respectivo Y

registrar en el Libro de Gobierno corrcspondiente. Con las copias simples,

se ordenó emplazar a las autoridades demandadas y tercero interesado

para que dentro del término de diez Íq"ías produjeran contestación a la
't:

demanda instaurada en sú contra, con el'apercibimiento de ley respectivo.
' :"i

2.- Una vez emplazados, por auto dê veinticinco de noviembre de

dos mil diecinueve, se tuvo por presentadoS a  ,

PRESIDENTE MUNICIpAL;   , sÍruolco MUNICIPAL;

TRIBUNAL DE JUST]CIAADMINIS'IRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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, REGIDOR DE HACIENDA

PRoGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO;

 , REGIDOR DE TURISMO, DESARROLLO

URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS;    ,

REGIDOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ASUNTOS MIGRATORIOS;

, REGIDOR DE ASUNTOS INDÍGENAS, COLONTAS Y

POBLADOS, PI-ANIFICACIÓN Y DESARROLLO;  ,

REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN, BIENESTAR

SOCIAL; , REGIDOR DE DESARROLLO ECONÓMICO,

GOBERNACIÓN Y REGI-AMENTOS; y    , REGIDOR

DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,

RENDICIóN DE CUENTAS Y COMBATE DE LA CORRUPCIÓN, CIENCIA,

TECNOLOCÍn r INNOVACIÓru; IOOOS DE CUAUTLA, MORELOS, dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, 
"' 

r'1

haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las Pruebas 

' 
;

señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal opprtuna,
F

sih perjuicio de tomar en consideración en esta sentenfuE'fas ¡ti

documentales exhibidas; escritos y anexos con los que se ordenó dar Vl'sta iiÙ

al promovente para efecto de que manifestara lo que a Su derecho

correspondía. En ese mismo auto, se hizo constar que 

, REGIDORA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DE

DESARRoLLo SUSTENTABLE, PRoTEccIÓru orl PATRIMoNIo cU LTU RAL,

IGUALDAD DE CÉrurno; y , REGIDOR DE

CooRDINACIÓN Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ASUNTOS DE LA .

IUVENTUD, AMBOS DE CUAUTLA, MORELOS, por lo que con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se les hizo efectivo el apercibimiento decretado,

declarándose precluído su derecho para hacerlo y por contestados los

hechos de la demanda en sentido afirmativo únicamente respecto de los

hechos que les hubieren sido directamente atribuidos, salvo prueba en

contrario.

3,- Una vez emplazada, por auto de trece de diciembre de dos mil

diecinueve, se tuvo por presentado a   

, en su carácter de apoderado legal de  

2
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TRIBUML DE JUSTICIAADMINISÏRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

      

 en su carácter de tercero perjudicado, dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo

que debía ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta senténcia las'documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que
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manifestara lo que a su derechp correspondía.
tj

¡.

4.- Por proveído de veþtisiete de enero de dos mil veinte, se tuvo
.ir

por perdido el derecho de la pgrte actora en relación a la vista ordenada

sobre la contestación de demarïda veftÏda por las responsables.

.i, ,

ì.

5.- Mediante proveídoide seis de febrero de dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actor4 fue omisa a la vista ordenada en relación
{

a la contestación de deman da iBalizada por  

    , tercero
:

interesado; asimismo, se hizo cQnstar que dicho tercero interesado fue

omiso a la vista ordenada r.rpe.b a la contestación de demanda veftida

por las autoridades responsables,

para hacerlo con posterioridad.

lo que se les precluyó su derecho

6.- En auto de seis de de dos mil veinte, se hizo constar

que la parte actora no amPlió su , acorde a la hipótesis señalada

en el aftículo 41 fracción II de Ia:Ley usticia Administrativa vigente en

el Estado de Morelos, no obstalte que se,;te corrió traslado con el escrito

de contestación de demanda, gor lo que æ le precluYó su derecho; Por

tanto, se mandó abrir el juicio a prueba

común para las partes.

p0r

a:

el término de cinco días

7,- por auto de tres de marzo de dos mil veinte, se admitieron las

pruebas ofertadas por el actor que conforme a derecho procedieron; por

otra parte, se hizo constar que las responsables y tercero interesado no

ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido para tal efecto,

por lo que se les declaró precluído Su derecho para hacerlo con

3
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posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

resolución las documentales exhibidas en sus respectivos escritos de

contestación; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

8.- Es así que el diecinueve de octubre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

comparecencia de la pafte actora y del representante procesal de la parte

actora, no así de las autoridades demandadas, ni tercero interesado, ni de

persona alguna que las representara, no obstante de encontrarse

debidamente notificadas, que no había pruebas pendientes de recepción y

que las documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando

a la etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la pafte actora los

exhibió por escrito, no así las responsables y tercero interesado, por lo

que se les declaró precluido su derecho para hacerlo con posterioridad;

cerrándose la etapa de instrucción que tiene por efecto, citar a las þartes

para oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor de los siguientes:,

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución Polírtica del Estado de

Morelos; L, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, !,4,16, 18 apartado B) fracción II inciso a),y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos gu€,  , reclama del

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS; Y PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTI-A, MORELOS, los siguientes

'a) La concesión y autor mción a la empresa pafticular

       para el cobro de

i

'ì'

4

actos:
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estacionamiento en la vía pública en el munrcipio de

Cuautla, Morelos, para la co/ocación, operación de

Estacionómetros (Parquímetros) en el frente del predio

que poseo/ cuyo espacio tengo en uso y posesrón desde

hace más de:cinco años'

b) La violaøón al derecho humano al debido proceso

por las resþonsab/es al haber concesionado el frente mt

predrq snihabermg concedidT el derecho de audiencia

y perturbaine en ¡ni posesión y uso del frente de mt

inmueble.: 
:

c) El cobiO q* plet nde la empresa paftrcular 

      por el estacionamiento en la

vía ptiblicy en el ftcnte del predio que ocupo ubicado en

calle     

 en estai ciudad de Cuautla, Morelos; cuyo

espacio tØgo en posesión desde hace más de ctnco

años y sir4;.pagar:impuesto, aprovechamiento o derecho

alguno. rl r,.

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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d) El del acta de sesión de cabildo número

XVT de fecha nueve (09) de agosto del

año dos Realinda por el cabildo del

Cuautla, Morelos' Por cuanto hace a

que me realice el cobro de estacionamiento

en /a vía

inmueble.

Y como

"r.-
por

al suscnto Por uso del frente de mi

nes

Se declaración de improcedencia del cobro

en la vía pública en el frente de mi

inmueble nor la1çoncesión otorgada por la responsable a

la empresa.paÅiçuhr        

predio ubiòado'ê.n    

 en esta ciudad de Cuautla,

Morelos; cuyo esþ-qcio tengo en posesión desde hace

más de cinco añoli, y srn pagar derecho, impuesto o

aprovechamiento alçjuno por estacionar vehículos en mi

frente; cuya autorzación de cobro está contenida en el

acta de la sesión de cabildo número wI Ertraordinana,

de fecha nueve (09) de agosto del año dos mtl

diecinueve.

IL- La declaración de nulidad por este Tribunal del acta

5
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de sesión de cabildo número XVI Extraordinaria, de

fecha nueve (09) de agosto del año dos mil diecinueve.

Realizada por el cabildo del Ayuntamiento de Cuautla,

Morelos. Por violación al deþido proceso y de garantía

de audiencia.

III.- Se ordene a la responsable la celebración de la
sesión de cabildo público abiefto para análisþ discuskín

y en su caso aprobación de la operación e instalackín de
parquímetros en el municipio de autla, a la persona

moral          cuyo

representante legal es el ciudadano 
   con domicilio  

     
, en Cuautla, Morelos. Solicttada al ayuntamiento

de Cuautla, Morelos.

IV.- Se solicita la declaración de improcedencra para la
ocupación, cobro o renta del frente del inmueble gue

poseo como estacionamiento por la empresa partrcular

       predro 

     
 en esta ciudad de Cuautla, Morelos' 1

V.- Se declare improcedente cualquier multa,

inmovilizactón o arrastre de grúa de mi vehículo que se

estacione en el frente mi predio."(sic)

III.. LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL;

SÍruOrCO MUNICIpAL; REGIDOR DE HACIENDA PROGRAMACIÓN Y

PRESUPUESTO, SEGURIDAD PÚALTCN Y TRANSITO; REGIDOR DE

TURISMO, DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS pÚeLtCnS;

REGIDOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ASUNTOS MIGRATORIOS;

REGIDOR DE ASUNTOS INDÍGENAS, COLONIAS Y POBLADOS,

pLANIFICACIóru Y DESARROLLO; REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y RECREACIÓN, BIENESTAR SOCIAL; REGIDOR DE DESARROLLO

ECONóMICO, GOBERNACTÓru Y RE6¡AMENTOS; y REGIDOR DE

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, RENDICIÓN

DE CUENTAS y COMBATE DE l-A CORRUPCTÓru, qeruCIA, TECNOLOGÍA

E INNOVACTó¡ü; TODOS DE CUAUTLA, MORELOS; al comparecer al

juicio, hicieron valer la causal de improcedencia prevista en la fracción

XIV del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio

6
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TRIBUMLDEJUSTICIAADMINISTRATIVA .r:

DELESTADODEMORELOS ¡.f

ante este Tribunal es improcedente cuà'ndo'de las constancias de autos

se desprende claramente que el acto Ë,èclamado es inextstente.
-rì 

ì

,Ìit "

El tercero interesado   

     , al comparecer al

juicio por conducto de su repreþntante legal, hizo valer la causal de

improcedencia prevista en Ia fraCb¡ón XIV del aftículo 37 de la ley de la
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mater¡a, consistente en que el juicio a'nte este Tribunal es improcedente

se configura la causal de i cia establecida en el artículo 37,

de Justicia Administrativa del de Morelos, que disPonen:

cuando de las constancias de

reclamado es inexistente.

Ëe desprende claramente que el acto
:

ì.

aytos

't 
""

:

ry.- El último párrafo dei artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el f,sta..do, dispone que lo aleguen o no las
\il

pårtes en juicio, este Tribunalþe[erá analizar de oficio, si en el pafticular
l.:

qe-a$ualiza alguna cau$ale.! de improcedencia previstas en la ley; y'

en su caso, decretar el sobresçimiento respectivo'

--Èt i:iiÌ
Es así que, este jurisdiccional adviefte queen el particular

fracción XVI, en relación con I artículos 1, primer párrafo y L3, de la Ley

El artículo 1o primer¡ párrafo y 13 de la Ley de Justicia
_.1

Administrativa del Estado de Mgrelos, establecen textualmente:
'í;

"Altículo f . fn 
rel 

Estado de Morelos, toda persona tiene

derecho a 'controvertir los actos, omisiones, resoluciones o

cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal

emanados de depêndencias del Poder Ejecutivo del Estado,

de los Ayuntamienios o de sus organismos descentralizados,

que afäcten suó derechosr e intereses legítimos
conforme a. lo disp'uesto por la Constitución Política de los

Estados unidos Me¡icanos, la particular del Estado, los

Tratiados Internacionales y por esta ley'

[...],,
nrÉftu6 13. Sólo ppdrán intervenir en juicio quienes

tengan un interés iurídico o legítimo que funde su

preténsión. Tienen intçrés jurídico, los titulares de un

derecho subjetivo público; e interés legítimo quien alegue

que el acto reclamado 'viola sus derechos y con ello_ se

produce una afectación real y actual a su esfera

7
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jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial

situación frente al orden jurídico.
AÉículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:

t.l
)0/I. Los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta LeY."

De ahí que el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de los

particulares en dos veftientes: la primera, contra actos de la autoridad

administrativa Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos

(interés jurídico)i y, la segunda, frente a violaciones a su esfera

jurídica que no lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o

indirecta, debido, en este último caso, a su peculiar situación en el

orden jurídico (interés legítimo).

En materia administrativa el interés legítimo y el jurídico tienen

connotación distinta, ya que el primero tiene como finalidad, permitir êl

acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en

su esfera jurídica por actos administrativos, no obstante carecieran de la

titularidad del derecho subjetivo, mientras que en el interés jurídico se

requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, esto es el

interés legítimo, supone únicamente la existencia de un interés

cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, que

proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa

o derivada de su situación pafticular respecto del orden jurídico.

El interés legftimo debe de entenderse como aquel interés de

cualquier persona, reconocido y protegido por el ordenamiento jurídico,

es decir es una situación jurídica activa que permite la actuación de un

tercero y que no supone, a diferencia del derecho subjetivo, una

obligación correlativa de dar, hacer o no hacer exigible a otra persona'

pero sí otorga al interesado la facultad de exigir el respeto del

ordenamiento jurídico y, en Su caso, de exigir una reparación por los

perjuicios que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe

interés legítimo, en concreto en el derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptible de causar un

¡

8
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perjuicio o generar un beneficio en lä'situación fáctica del interesado,

tutelada por el derecho, siendo no tiene un derecho

subjetivo a exigir una determin a que se imPonga otra

distinta, pero sí a exigir de I

;
administración el respeto y debido

]RIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DELESTADO DE MORELOS
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cumplimiento de la norma juríd

Los particulares con el

la violación del derecho o

reconocimiento de la legiti

encuentra en un derecho

en un interés cualificado

legalidad de determinados

mo tienen un interés en que

d rada, es decir, imPlica el

n del rnado cuyo sustento no se

VO do por la normatividad, sino

de o pueda tener resPecto de la

dea d.

ha

i,.

-'r¡êbsafio que quede asegu

de obtenerlo, ni que deba

declarativo de derechos. Así,

ii,'Þ
.$

r * r-, El interés legítimo

declaración jurídica Preten

.dH#tn.s de conseguir

que pueda Presumirse que la

de colocar al accionante en
lt,

detçrminado beneficio, sin que sea

deiantemano que fozosamente haYa

r aþoyo en un precepto legal expreso y
t!-

aféLttación al interés legítimo se acredita

e

cuando la situación de ð¡eada o que Pudiera crear el acto

impugnado pueda ocasionar perjuicio, siemPre que éste no sea

de la resolución que se dicte o llegueindirecto sino resultado in

De lo anterior, se

administrativo en términos

Administrativa del Estado

a dictarse.

que para la Procedencia del juicio

de' rtículos 10 y 13, de la Ley de Justicia

de oS, basta con que el acto de
. .¡i

autoridad impugnado afecte.,'la esQra jurídica de la pafte actora, para
i

que le asista un interés legítimo parà demandar la nulidad de ese acto,

endenteþara este þ¡opósito, que sean o no titular del

respectivo derecho subjetiúo, pues el interés que debe justificar la pade
: . t,

actora no es el relativo à acredita¡ 5LI pretensión, sino el que le asiste

para iniciar la acción.

9
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Lo anterior es asl ya que el interés legítimo a que aluden tales

preceptÒs es una institución que perm¡te constituir corno parte actora ert

el juicio de nulidad a aquella persona que resulte afectada por un acto

de autoridad cuando el mismo no afecte un derecho reconocido por el

orden jurídico, pero sí la situación jurídica derivada del propio orden

jurídico. Siruen de orientación por analogía los siguientes criterios

jurisprudenc¡ales:

*INTERÉS LEGÍTIMO E INftRÉS JURÍDICO. AMBOS
rÉnuTTOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIóN EN EL

JUICIÖ CONTENCIOSO ADMINISTRATM. De los diversos
procesos de reformas y adiciorres a la abrogada Ley del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y del que

dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legislador
ordinario en todo momento tuvo presente las diferencias
existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se

evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los

procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil -" 1

novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales 
:

objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir 
i

el acceso a la justicia administrativa a aquellos particulare.þ 
I

afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (intet& i
legítirno), no obstante carecieran de la titularidad del dereelro

sib¡etivô respectivo (interés jurídico), con la finalidad d#ä:R;
ampliar el núrnero 'de gobernados que pudieran accêsar ?l .
procedimiento en defensa de sus intereses. Así el interés )

jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues

mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un

derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existeñcia

de un interés cualificado respect6 de la legalidad de los actos

impugnados, interés que proviene de la afectaciórr a la esfera

iuiiOiãa del individuo, ya sea directa o derivada de su situación
particular respecto del orden iurídico.'a

*TNTERÉS LEGÍTrMO, NOCIóN DE, PARA l-A

PROCEDENCIA DEt ¡UICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL. De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de

lä Ley del Tribunal de lo Contertcioso Adrninistrativo del Distrito

Federal, para la procedencia del juicio administrativo basta con

que el acto de autoridad ifhpugnado afecte la esfera jurídica del

actor, para que le asista un interés legítimo para demandar la

nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para este

propósito, que sea, o ho, titular del respectivo derecho

subjetivo, pues el interés que debe justificar el accionante no es

el ielativo a acreditar su pretensión, sino el que le asiste para

, Contradicción de tesis 6912002-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuafto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad

de cuatro votos. Ausente: Serg¡o Sälvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en

su ãulãnc¡a hizo suyo el asurito luan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Fener Mac Gregor Poisot. Tesis de

i*irpirá"n.¡u tciZOOZ. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del

íe¡ni¡¿¿s de noviembre de äos mil dos. No. Registro: L85,377, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

flóuãñ.-Éóo.u. Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI,

diciembre de 2002, Tesis: 2a.Æ. t4U2002, Página: 24L.
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iniciar la acción. En efecto tales preceptos aluden a la

procedencia o imProcedenci del juicio administrativo, a los

presupuestos de admisibilida la acción ante el Tribunal de lo

Contencioso Administrativo; sí, lo que se plantea en dichos

preceptos es una cuestión legitimación para ejercer la acción,

mas no el deber del actor e acreditar el derecho que alegue

mo es una cuestión que atañe alque le asiste, pues esto

fondo del asunto. De esta resulta procedente el juicio que

El aftículo 1o de la Ley de:Justicia,Administrativa del Estado de

Mbrelos, regula no solo el inter.és legÍlimo, sino también el interés
::

jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten derechos de

los particulares (derechos subjetivþs). ^:,,

,' t-t; ,:

Se concluye que para profnovêr el juicio de nulidad se requiere

que el acto administrativo cause.,perjuicio al particular en su esfera

jurídica o afecte derechos subjetivQs- protegidos por una norma.

';

ti
Como se precisó en el con$tderando segundo de esta sentencia'

;

el actor impugna los actos relacignados con la concesión que hizo el

Cabildo de Cuautla, Morelos, a la tercera interesada  

      

 del servicio de estacionamiento en vía pública en su

modalidad de parquímetros, multi espacio (estacionómetros) en el

polígono designado por el Municipio,: ,por el plazo de 15 años; la

violación a su derecho humano al debido proceso al no haberle
ir

concedido su derecho de aüd¡encia y pefturbarle su posesión y uso del

frente de su inmueble; el cobro que pretende hacerle la tercera

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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3 Contradicción de tesis 6gl2002-ss. Entre las sustentadas por los Tribunales colegiados segundo, cuarto y

Décimo Tercero, todos en irlateria Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad

de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en

su ausencia hizo suyo el asunio Juan Díaz {omero. Sicretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot' Tesis de

jurisprudencia .y¡ZjZOOZ. Ap¿Gã por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada^ del

veintidós de noviembre de dos mil dos. Novena Época, Registro: 185376, Instancia: Segunda Sala,
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interesada por el estacionamiento de su vehículo en la vía pública en

frente de su domicilio       

 en esta ciudad de Cuautla, Morelos; y el

acuerdo emitido por el Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, en sesión

extraordinaria de Cabildo número dieciséis, de fecha nueve de agosto

del dos mil diecinueve, por el cual permiten que se le haga el cobro de

estacionamiento en la vía pública frente a su inmueble.

Por lo que se determina que los actos impugnados no afectan la

esfera jurídica de la parte actora, pues no le causan ningún

perjuicio, entendiéndose por tal, la ofensa que lleva a cabo la

autoridad administrativa sea estatal o municipal, a través de su

actuación sobre los derechos o intereses de una persona, esto es

así, porque no Se le está imponiendo ninguna sanción, que transgreda

un derecho subjetivo protegido por alguna norma legal, ocario á1ciã uL-
perjuicio (interés jurídico), ni legítimo, por las 

ffiat 
-

consideraciones. 5 é :

T^.

¡4BUNi\r
I

La Ley de Ingresos del Municipio de Cuautla, Morelosþra el

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, 9u€ fue publicada en el Periódico

Oficial "Tierra y Libeftad" número , establece en el apaftado

4.3.0,6., dCNOMiNAdO..POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA

DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, PENSIONES Y

APROVECHAMIENTO DE LA VÍN PÚBLICA", EN SU ATtíCUIO 18, IO

siguiente:

. . -. ,,, ^rl,t,!î.

.A

"4.3.0.6 POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE SERVICIO

DE ESTACIONAMIENTO pÚgttco, PENSIONES Y APROVECHAMIENTO

DE LA VÍn pÚeucn
Ãniculo 18.- poR LA pRESrAcróN DEL SERVTcIo DE

ESTACIONAMIENTOS Y APROVECHAMIENTOS DE I.A VIA PUBLICA EN

luCÀnrs pERMmDoS SE çAUSARAN Y LIQUIDARAN LoS

DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVI, diciembre de 2002,

Materia(s) ; Administrativa, Tesis : 2a.Æ' L42l 2002, Página: 242'

CUADRADO EN

ESTACIONAMIA)
EXCLUSryOS

PU BLICA,
PERMITIDOS,

POR

MENSUAL POR M ETRO
ENTOS

POR APROVECHAMIENTO DE I.A

ESTACIONAMIENTOS

BLICA Y
CONCEPTO TARIFA
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De una interpretación literal tenemos que, en el municipio de

Cuautla, Morelos, está establecido Çu€, por los seruicios de

estacionamiento público, pensiones Y aprovechamientos de la vía

pública, se causarán y liquidarán los derechos conforme a la tabla que

se transcribió. Dentro de su cobro está el estacionamiento en vía pública

en espacios regulados por estacionómetros que operan de lunes a

sábado, excepto los domingos y días festivos conforme a la Ley Federal

del Trabajo. Que el uso de estacionómetros de las 8:00 a las 20:00

horas, de lunes a viernes, por cada hora se cobrará 0.60 UMA; por los

permisos para estacionarse en espacios estacionómetros por cada uno,

la compra de un estacionamiento ilimitado por un vehículo, sin cajón

específico, gor tiempo completo anual pagará 100 UMA, y por tiempo

completo mensual 15 UMA.

Sin embargo, también este artículo prevé la exped

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehículos

los ciudadanos dentro de su zona residencial dentro

regulado por parquímetros, siempre y cuando la finca quê;hahite-ncfQorr"r'^-r ¡,1q

!¡t- l: '

tenga cochera y máximo un derecho único para un vehículo gpgQíEç8r..:¡,-,\

debidamente acreditado y autorizado por domicilio, por tiempo anual es

SIN COSTO; es decir, los ciudadanos que en frente de su domicilio

tengan instalado un parquímetro, tienen derecho a que se les

expida una calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehículo de su propiedad, siempre y cuando la finca que

habiten no tenga cochera y máximo un vehículo específico,

debidamente acreditado y autorizado por domicilio, la cual será

entregada sin costo y por una vigencia de un año, lo que trae

como consecuencia que estén exentos del pago de este

aprovechamiento.

En el caso, la pafte actora no señaló si tiene o no cochera en su

domicilio padicular; por ello, se considera que no le causan perjuicio los

actos impugnados, porque tiene la posibilidad de seguir estacionando su

vehículo en frente de sq domicilio pafticular, haciendo el trámite que el

municipio establezca para poder obtener la calcomanía, tarjeta o

""ra

14
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tarjetón que exPida ese municiPi

tarjeta o tarjetón; o que' e se

su expedición Y Por el

diverso proceso.

un año, no Pagar este

aprovechamiento

En el caso, el Perjuici actualizarse hasta que la

autoridad municiPal le ni ición de la calcomanía,

la expida y le cobre Por
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En este contexto, Pa

fondo de los actos imPug

e

este Tribunal entrará al estudio de

necesario que a la Parte actora le

causara perjuicio en su ica, o que transgrediera un derecho

subjetivo protegido Por a a legal, ocasionando un Perjuicio

(interés jurídico), lo que no

Ahora bien, se tie

las siguientes Probanzas:

a la parte actora le fueron admitidas

Copia simple del bo de Pago de imPuesto Predial del

expedido por el municipio de Cuautla,ejercicio dos mil di

Morelos, a favor de  resPecto del Predio

ubicado en calle    

, de Cuautla, M eba que, al ser valorada conforme a la

lógica y la exPeriencia,

de Cuautla, Morelos,

tarjeta o tarjetón Para

demuestra que la autoridad municipal

haya la expedición de la calcomanía,

cio un vehículo de su propiedad en frente

de su domicilio Y no le miento por un año, Por ello,

no demuestra que los tmp nados le causen Perjuicio.

Copia simP delac I de electors, exPedida Por el

Instituto Nacional Electoral a r de   ,

prueba que, al ser valorada confo a la lógica Y la exPeriencia, con

ella no demuestra que la autoridad municipal de Cuautla, Morelos, le

haya negado la expedición de la calcomanía, tarjeta o tarjetón para

4 Página 07
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estac¡onar un vehículo de su propiedad en frente de su domicilio y no le

cobren el aprovechamiento por un año, por ello, no demuestra que los

actos impugnados le causen perjuicio.

Copia simple del recibo de pago de luz6, expedido por Comisión

Federal de Electricidad, respecto del predio ubicado en  

    de Cuautla, Morelos.

Prueba que, al ser valorada conforme a la lógica y la experiencia, con

ella no demuestra que la autoridad municipal de Cuautla, Morelos, le

haya negado la expedición de la calcomanía, tarjeta o tarjetón para

estacionar un vehículo de su propiedad en frente de su domicilio y no le

cobren el aprovechamiento por un añ0, por ello, no demuestra que los

actos impugnados le causen perjuicio.

Copia simple de escrito de fecha dos de julio de dos mil

diecinueveT, dirigido al Presidente Municipal Constitucional de Cuautla,

Morelos, a través del cual diversas personas le solicitan una audiencia 
-'

pública y se realice una sesión extraordinaria de Cabildo para abordar el

tema de los parquímetros en el Municipío de Cuautla, Morelos, prueba

que, al ser valoradas conforme a la lógica y la experiencia, con ella no

demuestra que la autoridad municipal de Cuautla, Morelos, le haya

negado la expedición de la calcomanía, tarjeta o tarjetón para

estacionar un vehículo de su propiedad en frente de su domicilio y no le

cobren el aprovechamiento por un año, por ello, no demuestra que los

actos impugnados le causen perjuicio.

Copia simple de escrito de fecha diecisiete de julio de dos mil

diecinueves, dirigido al Presidente Municipal Constitucional de Cuautla,

Morelos, a través del cual diversas personas reiteran la solicitud le una

audiencia pública y se realice una sesión extraordinaria de Cabildo para

abordar el tema de los parquímetros en el Municipio de Cuautla,

Morelos, prueba QUê, al ser valoradas conforme a la lógica Y la

experiencia, con ella no demuestra que la autoridad municipal de

s Página 05,
6 Página 06.
7 Página LL
I Páginas 09-10.

t
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*
Cuautla, Morelos, le haya negado la expedidón de la calcomanía, tarjeta

o tarjetón para estacionar un vehículo dei'su:propiedad en frente de su
;:i

domicilio y no le cobren el aprovechandientil por un año, por ello, no
iì ;

demuestra que los actos impugnados lç caus€n perjuicio.
., .:
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e Atículo 4g0.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán va.lorados cada uno de ellos y en su

conjunto, racionalmente, pãrã jrtõãàor, atend¡enão á'las ley'es de la lógica y de la experiencia' debiendo'

ãdemás,'observar las reglas espec¡ales que este Código ordena

La valoración de las pruebJsãiràtiuitäf'ará confrótándolas, a efecto de que, por el enlace interior de.las

rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen ã una convicción. En casos dudosos' el Juez también

podrá deducir argumentos'a.l lorportám¡entJde.las partes durante el procedimiento' En todo caso el

Tribunal deberá exponer .Á lor puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la

valoración jurídica realizada y de su decisión.

PROPORCIONALI
de la LeY de Hacienda Para los

EI artículo 65 bis-1, IV,

Municipios del Estado Nuevo León establece el Pago de una cuota

general f,ija de $2'50 hora de uso de la vía Pública como

estacionamiento, del I están exentas, conforme a su segundo

pá rrafo, las personas tengan parq uímetros instalados frente a su

casa-habitación. Así, tratamiento diferenciado no viola los

principios tributarios porcionalidad Y equidad, en atención a las

características esPeci la situación que guardan quienes están

en el supuesto de frente al resto de usuan os del servicio de

parquímetros, al acceso y permanencia de sus vehículos

frente a su casa-ha por lo cual, las razones que tomó en

cuenta el legislador Para la distinción aludida se consideran

constitucionalmer.lte válidas¡ pues aq uellas Personas que habitan

frente a una zona de Parqu ímetros tienen un requerimiento de

estacionamiento Permanente; -que obedece a razones distintas de las

17
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que utilizan la vía pública con otros fines. Es decir, dicho beneficio

fiscal es una medida racional, en atención a la verificación de la

intensidad con la que se utiliza el seruicio, dado que el pago del

derecho por ocupación de la vía pública no es aprovechado igual por

unos y otros."

Al no estar acred¡tado que los actos impugnados le causen

perjuicio a la parte actora, esto es, afecten de forma real y actual a su

esfera jurídica, se actualiza la causal de improcedenc¡a prevista

en el aÉículo 37, fracción XlÆ de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos: 'Artículo 37.- El juicio ante

el Tribunal de lusticia Administratiua es improcedente en contra de: [...J

XVL- Los dem¿ís casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta la Leyi en relación con el artículo 13, de la Ley de la

materia, que es al tenor de lo siguiente: 'Attículo 73. Stilo podrán

interuenir en juicio guienes tengan un interés iurídíco o legítimo

que funde su pretensión. Tïenen interés jurídicq los titufares y'e un

derecho subjettvo ptiblico; e interés legítimo quien alegap gue el ààof -

t :,

reclamado uiola sus derechos y con e//o se produce ufra afectaèfufuf

reat y actual a su esfera iurídica, ya sea de man&ø dirçctp, o' 9n

vittud de su especnl situactón frente al orden jurídico'l i. i' ' r"{iJ

, \_,¿-., 
- = ,._ ..11

En las relatadas condiciones, con fundamento en lo dispuesto

por el aftículo 38, fracción II10, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se decreta el sobreseimiento deljuicio.

Consecuentemente, al haberse actualizado la causal que dio

como consecuencia el sobreseimiento del juicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado la ilegalidad

del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos, no es dable

entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por el

promovente, ya que no eS deber de este Tribunal ordenar se le

restituya en el goce de sus derechos, de conformidad con establecido

en el aftículo 89 de la ley de la materia'

10 Aftículo 38.- Procede el sobreseim¡ento del juicio:

II.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

18
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo'dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Admihistrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

at a;:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en'el considerando

I de la presente resolución , ::
í
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SEGUNDO.- Se sobresee el presbnte juicio promovido por

  , en contra de tas autoriùades demandadas

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUT'S, 
'o*túos; 

y PRESIDENTE
:

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE : CUAUTS, MORELOS, d€
-.' i

conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 38 de la ley de

la materia, en términos de los argumentosjvertidosJen el considerando IV
lri'' del presente fallo.

l

hívese el Presente asuntoTERCERO.- En su oPortunidad,

como total y definitivamente concluido'

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE'

,t,

Así por unanimidad de votos lo;'resolvieron Y firmaron los
:ìì

integrantes del Pleno del Tribunal de JustÈia Administrativa del Estado
..,-'

de Morelos, Magistrado Presidente Lidehciado MANUEL GARCIA
¡.

eUINTANA& Titular de la Cuårta ' Sala Especializada 
:n

Responsabilidades AdministrativaE; -Iüagistr,ado M. en D. MARTIN

JASSO Oi¡L, Titular de la Prirgeia Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ,'Titular de la segunda sala

de Instrucción; Licenciada, en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de {cuèrdos adscríta a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercela Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número PTJA/013/2020, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado M' ên D. JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ

:årc
-¡l.
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CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe,

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO UEL GARCIA QUTNTANAR
TITUI.AR DE 1-A CUARTA SALA ESPËCIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGISTRADO

M.END.M N DIAZ
TITULAR DE I-A PRIM SALA DE

r:,-i.

l

t-J;--

LICEN O ARROYO CRUZ
TITUI.AR DE r* DE INSTRUCCIÓN

t

.

'|

t

r¡
I

¡

i
a:.

Lrc. EN r. r#o;zA cAPËrrLLo
SEçRETARIA HABILTTADAËÑ FUNCIONES DE MÂGISTRADA DE I.A

TERCERA SALA DÉ INSTRUCCION

MAGISl

E

LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
IN}STRATIVAS

c

EN RESPONSABILIDADES
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